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CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO O¡T6-2O22.GM.MDCC

Cerro Colorado, 14 de febrero de 2022

vlglgg:

El PLAN DE TRABAJO denominado .CL|MAT|CA VERANTEGA - 2022"i Informes N"" 007 y 023-2022-MOCC-GAF-SGGTH;
Informe No 025-2022-MDCC/GPPR; Hoja d€ Coord¡nac¡ón No 07-2022-Glvl-MDCC; y,

e.g!g!gESN.@:

Que, de conformided con lo d¡spuesto por el artfculo 194' de la Constitución Pollt¡ca d€l Estado, las munic¡pal¡dades provinciales

y distritales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomfa pollt¡ca, económ¡ca y admin¡strat¡va en los asuntos de su

óompetencia; autonomlá que según el arlfculo ll del Tltulo Prsl¡minar de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades - Ley N' 27972, rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento juldaco;

Oue, a través dsl Decreto Supremo N" 186-2021-PCM se prorroga el Estado de Emsrg€ncia Nacional por el plazo de treinta y

un (31) dfas calendario, a parl¡r del sábado I de enero de 2022, por las graves circunstancias que afectan la vida de las personas a

cons€cuencia de la COVID-19, restring¡do el ejerc¡cio de los derechos constitucionales relat¡vos a la l¡bertad y la seguridad personales, la
¡ñv¡^r.hir¡.rá¡ 

^ar 
á^ñi.i¡¡^ v lá r¡rErá.r .ra rA,,ñ¡óñ v .1. tráñ<itó an el ierrilorio .¡rnórendidos en los ¡nc¡sos 9- 1 't v 12 del artíCulo 2 V en elinviolsbilidad del domicilio, y la l¡berlad de reunión y de kánsito en el territorio, comprendidos en los ¡ncisos 9, 1't yInvtolaDtlEa0 oel oomrc lo, y la noe[ao oe reunlon y oe (rans[o en er lerrlrcnl

inciso 24, apartado D del m¡smo artlculo d€ la Conslitución Polít¡ca del Perú;
eue, dentio del marco normat¡vo señalado, el Sub G€rente de Gestión del Talento Humano (SGGTH), Sr. Andrés Benavonte

Ramos. Dresenta a través ds su Informe No OO7-2022-MDCC-GAF-SGGTH del 13 d€ enero da 2022, el plan de trabajo denominado

"CLIMAiICA VERANIEGA . 2022,, et mismo que cuenta c¡n el s¡gu¡ente OBJETIVO GENERAL: Integrar a los trabajadores y sus"CLtMAitCA VERAN|EGA . 2022,, et mismo que cuenta c¡n el s¡gu¡ente OBJETIVO GENERAL: Integrar a los trabajadores y sus
r,Firi.rÁ. ¡i.a.r^. ñ.¡..^ñh'ri¡ r6c.,re.r. c.la.qtré<.1. ló< trrheird.rres cornó consecuenc¡á de le oandemia qen€lada por la COVID-familiares d¡rectos, para combat¡r los cuadros de estrés de los trabajadores cgmo consecuenc¡a de la Pandemia gen€lada por la CoVID-
19: esimismo. et Dtan d6 trabaio c¡morende el siou¡ente OBJETIVO ESPECIFICO: Brindar ben€f¡c¡os bás¡cos y de calidad a todos los19i asimismo, el plan de trabajo c¡mprende el sigu¡ente

y sús fam¡l¡as. P'or otro lado, el Plán de Trabajo señala que para el cumplimiento de sus objetivos se requ¡ere de un

t;tat de Sl 193,800.00 (cl€nto noventa y tr63 mll ochoclontoa con 00/100 3oles) para la adquisición de bienes de consumo'
trabajadores y sus fam¡l¡as. Por otro lado, el Plan de Trabajo señala que para el cumpl¡miento de sus

como para la contratación de serv¡cios de alqu¡ler de buses;'Oue, 
en atención a lo dispuesto por €st€ despacho, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, CPC Ronald

Jihuallanca Aouenta. a través de su lnformé No 025-202i-MOCCIGPPR del 1 de febrero de 2022, asigna la d¡sPonlbllldad presupuestrl
por et importe de s/ 193,800.00 Eotes, cuyo gasto será cargado en la activ¡dad "Gest¡ón de recursos humanos";

eue, este despacho dispone d reformulac¡ón dél plan de trabajo med¡ante la Hoia de Coordinac¡ón M 07-2022-GM-MOCC

dir¡g¡da al SGGTH, de acuerdo a É d¡spuesto en el Decreto Legislat¡vo N'O1O-2022-PCM d€l 29 de enero de 2022 donde se moditica el

n¡vél de alerta de ias provincias de Camaná, lslay, Caylloma t Castilla a N¡vel de Alerta Alto, y se prescrib€ que durante el Estado de

Emergencia Nacional ócasionada por ta COV¡O-té et uéo ae tai platas del litoral peruano, como espacio público, se encuentra restringido

f#iri'\*"*f"

salvaguarda de la salud de la poblac¡ón;
Oue, la Sub c€renc¡a ¿e cest¡ón dclTalento Humano eleva a est€ dospacho el Inform€ No 023-2022-SGGTH-MOcc de f€cha

4 de ¡ebrerc de 2022, donde precisa que el uso de las playas está supsditado al cumplim¡ento de los parámetros.establec¡dos en las

normas s€ñaladas (De óreto Supreno N 01l2o22PCM pubt¡cada et 12 de lebrcro de 2022, y l8 oñendnza Mun¡c¡pal M 494-MPI en¡t¡da

ARTfcuLo SEGUNDo.
"Éir"ion 

pt"iupu""talior la suma de S/ 193,800.00 (clonto noventa y tree mll ochoclontog

con 00/100 soles), cuyo

et 31 de enero de'2022 pot ta Munichatidad Pmvinci;t de tstay); y, en concordancia con las m¡smas, el plan de trabajo tienE como

tundamento combatir el cuadro de estrés generado por la COViO-iS, el cual pedudica directamente.en la salud flsica.y mental de los

trabajadoresi así, el ptan d€ trabajo busca r;ejorar la condición ffsica y ps¡cológics a tin de ¡ncrementar la productivdsd laboral: s¡endo, en

qonsecuencia, una adividad de carácter tsrapáutiqo;
eus, et inciso 2 d€ la S€ptuagós¡;a Sogunda Dlspoeiclón Complomontarla Flnal de la Ley No 31385, Ley de Presupuesto

del Sector púbtico para el Año F¡sc¿l 2012 señala:-'Suspérdsse, hasta et 31 ds d¡c¡embr€ de 2022, lo establecido en la L9L31:4)g Lev

li" p.inn" 
" 

bs ;nt¡dades ptJblicas 
"oltot", 

p"oon"i ,"d¡m¡e ta modat¡dad de locer,ión de sev¡c¡os parc acl¡v¡dades de natunleza

lubóñinada. La inpte."nt"é¡on ¿" to 
"iÁiitiaói 

en elptesente numeral se f¡nancia con caryo a los Éculsos d€l pfes upuesto inst¡tuc¡onal

li ni respect¡vas ént¡¿adeC'. S¡n perjuicio de ello, sn eipresente plan de trabajo no se contempla la contratac¡ón de locadores de seNicio,

resultando procedente su aprobación;
due, estando a l;s cons¡deraciones expuestas y a las atribuciones confEr¡das en sl numeral 49'Aprobar planes de kabajo

confome a la normativa competente' del D€cfeto de Alcaldla No oo1-201g-MDCC del 2 de enero de 2019,

gE-EEggEllE:

ARTfCULO pRIMERO.- APROBAR et ptan de Trabajo denom¡nado "CLl¡lAnCA VERANIEGA - 2022", c¡nsiderando lo establecido en

;ñdbna¡o Dta" d" trabaio, instrumento que formará part€ integrante de la presente resolución.
lnrlcuro sebuloo.- lÚtoatzAR su eiecución presupueEtal por la suma d€ s/ 193'800.00 (c

;on 00ñ6d soles).clryo gasto será cargadó en la aclividad 'Gestión de recursos humanos"

liflCUlO fenienó.- ÉNCARGAR a-itSub éerencia de cest¡ón de Recursos Humanos la rosponsabilidad de los costos y ejecución

Gl Plan de nabalo, qui6n deberá pres€ntar un infome flnal con los resultados obten¡dos

Á-iittÜió éutnid.- E¡¡óÁñéÁn, j ü-Otiliná oi ielnórogras oe ta tnformación la publicación de la presente resolución en el Portal

lnstituclonal de la PáSina Web de la Municipalidad Distrital de C€rro Colorado'
;ñiüüió óÚiÑió:- üe¡lÁ sl¡¡ eiecrij, cuatquier acro administrativo íiunic¡pal que contravenga la presente decisión

Y ARCHIVESE.
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